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Presidencia fiel Gobierno
ORDEN de 21 de marzo de 

1963 por la que se regula la 
presentación de declaracio
nes de Ayuda Familiar por 
los funcionarios de los Cuer
pos Generales Sanitarios y 
perceptores de pensiones cau
sadas por aquéllos.

Excelentísimos señores:

La Ley de 27 de diciembre 
de 1956, que estableció la Ayu
da Familiar en favor de los fun
cionarios de Administración Lo
cal, aplicable también ai perso
nal de los Cuerpos Generales Sa
nitarios por su disposición adicio
nal única, apartado a), dejaba 
a discreción de las Comisiones de 
Ayuda de las diversas Corpora
ciones el señalar la periodicidad 
con que los beneficiarios habían 
de formular sus declaraciones, 
disposición fundada en la diversa 
importancia de las Corporaciones 
y número de personal a su ser
vicio.

Al incorporarse dichos funcio
narios al Estado para el percibo 
de haberes, por virtud de la Ley 
85 /1962, de 24 de diciembre, 
se hace preciso armonizar aquella 
norma con las vigentes para los 
funcionarios públicos y clases pa
sivas del Estado, siguiendo al 
efecto el criterio de flexibilidad 
Y fin humanitario en que se ins
pira la Orden de esta Presiden

cia de 19 de febrero de 1958, 
especialmente en la primera eta
pa que supone la variación del 
régimen retributivo de dicho per
sonal en el aspecto que nos 
ocupa.

Por lo expuesto, esta Presi
dencia del Gobierno, a propuesta 
de los Ministerios de Hacienda 
y de la Gobernación, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—El personal de los 
Cuerpos Generales Sanitarios cu
yos haberes ha de asumir el Es
tado por virtud de la Ley 85 / 

i 1962, de 24 de diciembre, así 
¡ como los jubilados, viudas y huér

fanos pensionistas de los mismos 
Cuerpos, solicitarán la concesión 
de la Ayuda por el Estado, pre
sentando sus declaraciones ante 
la Comisión Provincial consti
tuida en las Jefaturas Provincia
les de Sanidad, a partir de la 

i fecha de publicación de esta Or
den, hasta el día 30 de abril 
próximo.

Segundo.—Las solicitudes pre- ; 
sentadas en el plazo antedicho 
llevarán implícito el derecho a la ■ 
Ayuda con efectos de 1 de ene
ro del año en curso, en la cuan
tía que por la Comisión se seña- i 
le, atendidas sus circunstancias 
personales y familiares.

Tercero.—El personal de ios 
Municipios exceptuados del ré- ' 
gimen general del personal sani- , 
tario y no incluido, por tanto, en 
los Cuerpos Generales formula

rá las solicitudes y declaraciones 
de Ayuda en el plazo de un mes, 
siguiente a la ratificación de sus 
situaciones a efectos de aplica
ción de la Ley de 24 de diciem
bre y adscripción al Estado para 
el pago de haberes. Igual plazo 
regirá para los pensionistas de las 
mismas Corporaciones, contado 
desde la fecha de convalidación 
y discriminación de sus pensiones.

Cuarto. — Transcurridos los 
plazos antedichos señalados ex
clusivamente para transferir al 
presupuesto del Estado el pago 
de tales devengos, regirán para 
dicho personal, así como para el 
de nuevo ingreso o de reingreso 
en los expresados Cuerpos o en 
las plantillas adicionales que pue
dan constituirse con quienes per
tenecían a Municipios exceptua
dos del régimen general y para 
sus clases pasivas, los plazos se- 
ñaladoss en la antedicha Orden 
de 19 de febrero de 1958, que
dando sometidos a sus normas 
respecto a la pérdida de derechos 
en los casos que determina.

Disposiciones transitorias

Primera.—El personal activo 
de los Cuerpos Generales Sani
tarios y, en su caso, las clases 
pasivas de los mismos que vinie
re percibiendo la Ayuda Fami
liar con aplicación a créditos del 
Presupuesto de Gastos del Es
tado a partir del 1 de enero de 
1963, en cumplimiento de lo dis
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puesto en la Ley 85/1962, de 
24 de diciembre, presentarán 
igualmente las declaraciones a 
que se refiere el número primero 
de esta Orden ante la Comisión 
Provincial de la Jefatura de Sa
nidad correspondiente, haciendo 
constar en las mismas la cuantía 
y meses en que ha sido percibida.

La Comisión Provincial al se
ñalar el importe mensual de la 
Ayuda determinará la fecha para 
el comienzo de su devengo, te
niendo en cuenta los meses per
cibidos y las diferencias que, en 
su caso, pudieran resultar.

Segunda.—La Ayuda Fami
liar percibida por el personal sa
nitario de Ayuntamientos excep
tuados se tendrá en cuenta, igual
mente por ¡a Comisión Provin
cial, al objeto de reintegrar a los 
citados Ayuntamientos el importe 
de las cantidades pagadas por los 
mismos desde 1 de enero de 1963 
hasta final del mes anterior a la 
fecha de la incorporación de este 
personal a los Cuerpos Genera
les.

Tercera.—Al formular las de
claraciones el personal a que se 
refiere el número tercero de esta 
Orden acompañarán certificación 
respectivo, en la que se haga 
constar la cuantía de la Ayuda 
expedida por el Ayuntamiento 
reconocida y meses que a. partir 
del 1 de enero de Í963 ha sa
tisfecho el titular.

Lo digo a V.V. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de marzo de 

1963.,—Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Ha

cienda y de la Gobernación.

Comisaría General fle
Ahasiecimlentos y Transportes
Corrección de erratas a la Circu
lar 8/63 que fija precios de 

venta de carne
Habiéndose padecido error de 

copia en la inserción de la Circu

lar de esta Delegación Provin
cial núm. 8/63, de 23 de mar
zo último, publicada en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia, 
núm. 76, de i del actual, se 
subsana en la forma que a con
tinuación se indica:

• Página 4.a, columna 3.a, epí- 
| grafe Sanciones, líneas 11 y 12, 

donde dice: “...y 15 de no
viembre de 1948. . .; debe de
cir: “...y 701, de 15 de no
viembre de 1948..

Burgos, 2 de abril de 1963.

Corrección de erratas a la Circu
lar 11 ¡63, que jija precios má
ximos de Venta para diversos 

artículos
Habiéndose padecido errores 

de copia en la inserción de la 
, Circular de esta Delegación Pro

vincial n.° 11 /63, de 25 de mar
zo último, publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
núm. 76, de 1 del actual, se 
subsana en la forma que a con
tinuación se indica:

Página 3.a, columna 3.a, epí
grafe huevos, párrafo 2.°, donde 
dice: “En cuanto a los huevos 
SS, . . . ”; debe decir: “En cuan
to a los huevos clase SS, . . . ”.

Página 4.a, columna 1 .a, lí
neas 2.a y 3.a, donde dice:

. .los que rigen en el merca
do central más próximo”, debe 
decir: . - los que rijan en el
mercado central más próximo".

Burgos, 2 de abril de 1963.

TESORERIA DE HACIENDA
De conformidad con lo pre

ceptuado en el Estatuto de Re
caudación vigente, el día 1 de 
abril queda abierta en toda la 
provincia la cobranza en período 
voluntario de los recibos de las 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado, correspondientes al pri
mer semestre del año actual, ad
virtiendo a los contribuyentes que 
si dejaren transcurrir el día quin

ce del próximo mes de mayo sin 
satisfacer sus débitos, incurrirán 
en recaigo de apremio del 20 
por 100, sin más notificación ni 
requerimiento, recargo que se re
ducirá al 10 por 100 si pagan 

! us débitos en las capitales de z< 
ñas desde el día primero al diez 
de junio.

Durante el mes de abril y cin
co primeros días del mes de ma
yo, se procederá al cobro en ca
da municipio, en los días que se
ñala el itinerario que al efecto 
se publica, según costumbre, y en 

, la capital de la provincia se pro
cederá al intento de cobro a do
micilio, siempre que éste no radi- 

| que en el extrarradio de la po- 
¡ blación. Desde el seis de mayo 
' los pagos habrán de hacerse en 

la respectiva oficina recaudatoria.
Burgos, 1 de abril de 1963. 

El Tesorero de Hacienda, Car
los Andrés Ureta.

Zona de Belorado
Alcocero de Mola, 9 de abril.
Arraya de Oca, 19.

' Bascuñana, 20.
, Belorado, 25 al 30.

Carrias, 17.
• Castil de Carrias, 17.
■ Castildelgado, 20.

Cerezo de Riotirón, 15.
. Cerratón de Juarros, 19.

Espinosa del Camino, 18. 
Eterna, 8.
Fresneda del a Sierra, 6.
Fresneña, 8.
Fresno de Riotirón, 16.
Garganchón, 5.
Ibrillos,. 20.
Pineda de la Sierra, 4.
Pradoluengo, 5.
Puras de Villafranca, 5.
Quintanaloranco, 15.
Rábanos, 4.
Redecilla del Camino, 20.
Redecilla del Campo, 16. 
Santa Cruz del Valle Urbión, 5. 
San Vicente del Valle, 6.
T osantos, 18.
Valmala, 4.
Valle de Oca, 9.
Viloria de Rioja, 20.
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Villaescusa la Sombría, i 9.
Villafranca Montes de Oca, 18. i
Villagalijo, 6.
Villambistia, 18.

jlimsttóii te Rems Militas 
te la Provintia de Burgos

Impuesto sobre producto bru
to d $ minas

Normas de valoración para el 
segundo trimestre de 1963.

provincia de burgos
Para el citado trimestre regi

rán las mismas normas de valo
ración que para el trimestre an
terior.

Burgos, 2 8 de marzo d e 
1963.—El Administrador, (ile
gible) .

Servido flg Conceptration Parcelaria
Acordada 1 a concentración 

parcelaria en el término munici
pal de Llano de Bureba, por De
creto de 14 de febrero de 1963, 
se hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes, que ha quedado 
constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de 
Concentración Parcelaria de di
cha zona, con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Con
centración Parcelaria (texto re
fundido de 8 d e noviembre 
de 1962. Dicha Comisión estará 
constituida por:

Presidente.—Don Juan Bau
tista Pardo García, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Briviesca.

Vicepresidente.—Don Joaquín 
Rabinal del Val, Ingeniero Jefe 
de la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria de Burgos.

Vocales.—Don Eugenio Páez 
Martínez, Registrador de la Pro
piedad de Briviesca; don José 
Ortiz García, Notario de Bri
viesca; don José Antonio Gon

zález García, Ingeniero Agróno
mo del Servicio Nacional ae 
Concentración Parcelaria; don 
Justo Moreno Puerta, Alcalde 
de Llano de Bureba; don Este- | 
ban Arce Alonso, Jefe de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Llano de Bure
ba ; don Alfredo Fernández Diez 
y don Benito Lucas Pérez, re
presentantes de la propiedad, cul
tivadores directos; don F idel Sa- 
lazar Arce, representante de los 
arrendatarios y aparceros de la 

la finada, y previniéndoles que, 
transcurrido dicho término sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio a 
que en Derecho hubiere lugar.

Dado en la Villa de Belora- 
do (Burgos), a uno de abril de 
mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez de Primera Instancia, 
Ezequiel Miranda de Dios.—El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
EDICTOS

José María Romera Martínez,
zona.

Secretario. — Don Francisco ' 
Javier Uncela Arenal, Registra- j 
dor de la Propiedad del Servicio ¡ 
Nacional de Concentración Par- ’ 
celarla.

Burgos, 28 de marzo de 1963. ¡ 
El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible).

l

PROVIDENCIAS JIJDIflIALKS

Juez de' Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido,

Hago saber: Que por haberlo 
acordado así el sumario núme
ro 127, de 1962, que sigo por 
imprudencia generadora de lesio
nes y daños, se cita por la pre
sente a la súbdita alemana Ve- 
róniña Planer, de 45 años, viu
da, encargada de establecimien
to, y vecina de Frankfurt, a fin 

Belorado de que dentro del término de diez
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia 
de esta villa de Belorado,

días comparezca ante este Juz
gado, a fin de recibirla declara
ción indagatoria, notificarle el

y su partido, provincia de 
Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
de juicio de abintestato, seguidos 
ante este Juzgado por falleci
miento de doña Agueda Iraola 

auto de procesamiento y requerir
la para prestación de fianza, pre
viniéndola que, en caso de no 
comparecer, será declarada re
belde.

Dado en Miranda de Ebro, a 
Coladillo; de estado, viuda; de 
profesión, sus labores; de seten
ta y ocho años de edad, natural 
de Redecilla del Camino (Bur

dos de abril de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Secretario, 
Alfonso Alvarez.—V.° B.° El 
Juez, José María Romera.

gos), hija de Sandalio y Pascua
la, que falleció en fecha 8 de 
enero de 1963, en Redecilla del ; 
Camino (Burgos), se ha dictado 
providencia ordenando expedir el ¡ 
presente edicto, por el que se 
anuncia su muerte sin testar y se 
convoca a quienes se crean con 
derecho a su herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
de Primera Instancia de Belo
rado, a reclamarlo dentro de 
treinta días, a partir de la pu
blicación del presente, acreditan
do su grado de parentesco con

Don José María Romera Mar
tínez, Juez de Instrucción de 
la ciudad d e Miranda de 
Ebro y su partido,

Hago saber: Que por haberlo 
acordado así en el sumario nú
mero 164, de 1962, que sigo por 
imprudencias, por la colisión ha
bida en el kilómetro 333 de la 
carretera RN-I, entre el turismo 
matrícula B-283.659 y la moto
cicleta matrícula VI-6.937, se 
cita por el presente a José Ca
bello Sánchez, domiciliado últi- 
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mámente en Viloví del Panadés, 
calle Barrio, núm. 2, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
a fin de que, en el término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción para pres
tar declaración y ofrecerle las 
acciones del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio con 
que haya lugar en Derecho.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintisiete de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres.—El Juez, 
José María Romera.—El Secre
tario, Alfonso Alvarez.

Sedaño
Requisitoria

Antonio Torreadrado Elvira, 
hijo de Andrés y de Matilde, na
tural de Madrid, que usa tam- i 
bien los nombres de Antonio y 
Narciso, de 1,670 m. de esta
tura; color de los ojos, castaños 
oscuros; color del pelo, negro, 
procesado por este Juzgado en 
virtud del sumario número 27, ¡ 
de 1955, y que se dió a la fuga ’ 
cuando era conducido a Ceuta,

sesenta y tres.—El Juez de Ins
trucción, (ilegible).

Villarcayó
En providencia dictada por el 

señor Juez Comarcal en el juicio 
de faltas núm. 6, del año actual, 
sobre lesiones, se tiene acordado 
citar a Luis Diez Santamaría y 
Ricardo Pérez Gómez, que se 

i hallan en ignorado paradero, pa- ¡ 
ra que el día diecinueve de abril ■ 
próximo, y hora de las doce 
treinta, comparezcan ante este 
Juzgado Comarcal, con las prue
bas que tengan, al juicio de fal- i 
tas, previniéndoles que de no asis- | 
tir les parará el perjuicio consi- ■ 
guíente.

Villarcayó, 25 de marzo de ¡ 
1963, — El Secretario, Pedro 
Pereda.

ANUNCIOS OFICIALIAS
1.a Jefatura de Estudios y Cons

trucción de|Ferroearriles
Expropiaciones

Término municipal d e Burgos !

descripción de la misma y estar 
libre de cargas.

Madrid, 28 de marzo de 
1963.—El Ingeniero Jefe 2.° 
Jefe, Luis da Casa.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Confeccionado el padrón y 
cuaderno auxiliar al padrón de 
habitantes q u e comprende las 
altas y bajas producidas en este 
municipio durante el año de 
1962, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán 
formular los interesados en el 
mismo las reclamaciones que 
crean justas de su inclusión o 
exclusión del mismo.

Aranda de Duero, 29 de mar
zo de 1963.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

* Y- ¥
Igual anuncio hacen los Alcal

des de Sordillos y Villamayor 
de Treviño.

Ayuntamiento de Castrcjeriz
Habiéndose reformado por es

cornprendido en el número 2.°, \ 
del artículo 835, de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; compa
recerá dentro del término de diez 
días ante dicho Juzgado para 
constituirse en prisión decretada 
en el referido sumario y respon
der de los cargos que en el mis- , 
mo le resulten, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en- ¡ 
cargo a todas las Autoridades e 
intereso de los agentes de Poli- | 
cía Judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y, 
caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de la Audiencia pro
vincial de Burgos, constituyéndo
le en prisión.

Dado en Sedaño, a veintinue
ve de marzo de mil novecientos 

A los efectos del artículo 48 
de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 
¡954 y 49 del Reglamento para 
su aplicación, se anuncia al pú
blico que el próximo día 17 de 
abril de 1963, a la una y media 
de la tarde, tendrá lugar en el 
Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, el pago de las fincas núme
ros 1 y 2, expropiadas en término ; 
municipal de Burgos, con motivo 
de la Estación Común de Bur- I 
gos, reposición de servidumbres.

Los propietarios interesados o 
sus representantes con poder sufi
ciente, deberán presentarse en 
dicho local a la hora señalada 
a percibir la cantidad que les 
corresponda, presentando a su : 
vez certificación del Registro de 
la propiedad en la que se haga 
constar, titulación de la finca, 

te Ayuntamiento, en sesión1 ex
traordinaria, el presupuesto mu
nicipal ordinario correspondiente 
al año actual, en la forma que 
previene la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 6 de 
febrero último, y conforme a los 
preceptos de la Ley 85/62, esta 
Corporación municipal aprobó las 
modificaciones introducidas a 1 ' 
mismo, según consta en el expe
diente de su.razón.

Lo que se hace público con
forme a la instrucción 5.a de la 
citada Orden y artículo 685, pá
rrafos dos y tres de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Castrojeriz, 9 de marzo de 
1963.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Miraveche
Confeccionado el padrón de 

plagas del campo, correspondien-
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te al año 1963, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de la inserción del 
presente en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, a los efectos de 
que, durante dicho plazo, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes interesados y presentar re
clamaciones.

Miraveche, 26 de marzo de 
1963. — El Alcalde, Eladio 
Diez.

Ayuntamiento de Villanueva 
de leba

Confeccionado el padrón de 
plagas del campo, correspondien
te al año 1963, queda expuesto 
ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al d.e la inserción del 
presente en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, a los efectos de 
que, durante dicho plazo, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes interesados y presentar re
clamaciones.

Villanueva de Teba, 26 de 
marzo de 1963. — El Alcalde, 
Jesús Oviedo.

Ayuntamiento de Guzmán
Confeccionados que han sido 

los padrones y listas cobratorias 
de arbitrios sobre la riqueza rús
tica, urbana, canalones, ocupa
ción de vías municipales con es
combros y basuras, solares sin 
edificar, tránsito de animales do
mésticos por vías municipales, ca
rruajes y su entrada en domici
lios particulares, perros y velocí- í 
pedos, para el ejercicio económi- \ 
co de 1963, se exponen al pú
blico en este Ayuntamiento, por 
plazo de 15 días hábiles, e in
serción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para oír recla
maciones, y una vez que transcu
rra mencionado plazo de exposi

ción, no se admitirá reclamación 
alguna.

Guzmán, 26 de marzo d e 
1963. — El Alcalde, Fortunato 
de la Cal.

Ayuntamiento dé Miraveche
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Miraveche, 26 de marzo de 
1963. — El Alcalde, Eladio 
Diez.

* * *

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villanueva de Teba, Vi- 
llambistia, Valle de Oca, Sotres- 
gudo, Espinosa del Camino, Cas- 
trillo de la Vega, Cueva de Jua- 
rros e Ibeas de Juarros.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Formados y aprobados por es
ta Corporación, los repartimientos 
sobre arbitrios por aprovecha
miento de pastos y de leñas, y 
los de tránsito de animales por 
vías del municipio, se hallan ex
puestos al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, a fin de que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y formular las re
clamaciones que estimen oportu
nas, pues pasados, no se admitirá 
ninguna.

Alfoz de Santa Gadea, 27 de 
marzo de 1963.—El Alcalde, 
E. López.

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

Instruido expediente de habili
tación y suplemento n°. 1 de cré
dito, por existir superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, d e conformidad 
con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

San Mames de Burgos, 26 de 
marzo de 1963.—El Alcalde, 
Julián García.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1962, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.a de la vigente Ley de 
Régimen Local, la cuenta de 
presupuesto extraordinario núme
ro 1, aprobado en 13 de abril 
de 1962, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda correspondiente, queda ex
puesta al público para oír recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunoss las personas na
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turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das, para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villalba de Duero, 6 de mar
zo de 1963.—El Alcalde, Desi
derio Casado.

Ayuntamiento de Frandovínez
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejerció 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Frandovínez, 25 de marzo de 
1963. — El Alcalde, Aniano 
González.

¥ ¥ ¥

Igual anuncio hace el Alcaide 
de Valcavado de Roa.

Ayuntamiento de Aguilar de 
Bureba

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
8! y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Lócales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Panmonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio 1962, que
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an- I 
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecí- I 
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Aguilar de Bureba, 30 de 
marzo de 1963. — El Alcalde, 
Hilario Manzanedo Gil.

¥ ¥ ¥

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Tosantos, Huérmeces, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quin- 
tanabureba, Piérnigas, Santa 
María del Invierno, Padillo Arri
be, Villazopeque, Garganchón, 
Vallejera.
■IUL.--l.i5BH> .... •

Ayuntamiento de Villalbilla de 
Gumiel

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1963, 
quedan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Villalbilla de Gumiel, 23 de 
marzo de 1963.—El Alcalde, 
Policeto Bartolomé.

Ayuntamiento de Nebreda
Confeccionados por este Ayü¡> 

tamiento los siguientes documen
tos:

Padrón y listas de arbitrios 
sobre la riqueza rústica y urbana, 
para el ejercicio de 1963, y ha- 
bilitaciones de crédito dentro de 
este ejercicio.

Padrones y listas de arbitrios 
sobre ocupación de la vía pública 
con escombros, tránsito de ani
males, rodaje y arrastre, desagüe 
de canalones, bicicletas, también 
para el ejercicio de 1963.

Estos documentos se hallan de 
manifiesto, por espacio de quin-| 
ce días hábiles, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante los 
cuales podrán ser examinados 
por los interesados y presentar 
las reclamaciones oportunas, ad
virtiéndose que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá reclama
ción alguna.

Nebreda, 30 de marzo de; 
1963.—El Alcalde, J. Santa- 
maría.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Conlrlhuclones

Notificación de embargo de ¡ 
bienes inmuebles

Don Eloy Hernando Gómez, 
Recaudador de Contribucio-, 
nes de la zona de Aranda 
de Duero (Burgos),

Hago saber: Que en esta Re
caudación de mi cargo, instruyo 
expediente de apremio contra 
don Ramón Subirá del Rosal 
por débitos a la Hacienda Pú'l 
blica, por el concepto de contri
bución rústica y arbitrio munici
pal de rústica, en el término de 
Aranda de Duero, de los ejer
cicios de 1960 al 1962, inclusi
ve, e importe de 1.551,93 pese
tas, por principal, más los recar
gos de apremio y costas, en el( 
cual, en providencia de esta fe
cha, he decretado el embargo de 
la siguiente:
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Finca rústica, al término mu
nicipal de Aranda de Duero, y 
su paraje de La Nava o Camino 
de Campillo, de cabida una hec
tárea, noventa y seis áreas y 
ochenta y centiáreas, comprendi
da en el polígono núm. 4, par
cela núm. 9; compuesta de dos 
subparcelas, la a), con una ex
tensión de una hectárea y trein
ta y seis áreas, estimada para 
cereales de regadío de 3.a clase, 
y la b), con una superficie de 
sesenta áreas y ochenta centiáreas, 
para erial de pastos, según los 
planos y cuadernos de caracterís
ticas catastrales; linda toda ella | 
por el norte, con Casimira Ce- 
brecos, hoy sus herederos; sur, 
herederos de Anastasio Tobes 
Brogeras, Francisco Miranda y 
Félix Recio; este, arroyo de La 
Nava, y O., camino de Campillo.

Siendo contribuyente forastero 
y de ignorado paradero, se le no
tifica dicho embargo por medio 
de este edicto, conforme a lo or
denado en el artículo 84 y en 
la forma dispuesta en el 127 del 
Estatuto de Recaudación para 
su conocimiento y demás efectos j 
legales y al mismo tiempo se le 
requiere para que en el plazo de ; 
ocho días, contados del siguiente 
a la publicación en el “Boletín 
Oficial ” de la provincia, compa
rezca en el expediente, por sí o 
representante autorizado o desig
ne persona en esta localidad que 
haya de hacerse cargo de poste
riores notificaciones, inclusive la 
de anuncio de subasta y adjudi
cación de bienes si hubiere lu
gar, transcurridos los cuales sin 
verificarlo, se le declarará en re
beldía sin más notificaciones ni 
requerimientos y se continuará en 
dicho estado el procedimiento.

Para su inserción en el “Bo
letín Oficial ’ de la provincia, ex
pido el presente en el mismo día 
de su acuerdo, en Aranda de 
Duero, a treinta de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. — El 
Recaudador, Eloy Hernando.

Zona de Villarcayo
Don José Leciñana Angulo, 

Ajente Ejecutivo de la ex
presada zona,

Hago saber: Que en expedien
te ejecutivo que instruyo por dé
bitos a la Hacienda pública, se 
ha dictado con fecha 9 de marzo 
de 1963, providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Re
caudación de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo 
acto, presidido por el Sr. Juez de 
Paz del Ayuntamiento del Par
tido dé la Sierra en Tobalina, se 
celebrará el día 30 de abril de 
1963, a las trece horas.

Desiderio Hermosilla
Una finca rústica en el pueblo 

de Zangandez, al sitio de “La 
Cabra”, polígono 1 4, parcela 
67, cereal secano quinta, de ca
ber, 6 áreas 40 centiáreas. Lin
da: Norte, Junta administrativa 
de Zangandez; Sur, herederos 
de Pedro Paredes; Este, Lucia
no Mijangos Miranda y Oeste, 
L&onor de Miguel. Capitaliza
ción, 65,20 pesetas.

Otra al sitio de Fuente Mata, 
polígono 10, parcela 217, de 
caber 1 1 áreas 47 centiáreas. 
Linda: Norte y Este, Florencio 
Quintana; Sur, Valentina Esté- 
banez Cantera y Oeste, camino 
de Quintana Martín-Galindez a 
Calzada. Capitalizción, 1.573,60 
pesetas.

Otra al sitio de “Ambas Ca
rreteras", polígono 10, parcela 
235, de caber, 23 áreas 68 cen
tiáreas. Linda: Norte, Consuelo 
Herrán; Este, camino de Raneta 
Extramiana Ortiz; Sur, Pablo 
a Zangandez y Oeste, Porfirio 
Mijangos Gómez. Capitaliza
ción, 625,20 pesetas.

Otra al sitio de “Pozo la Ma- 
caya”, polígono 10, parcela 266, 
de caber, 14 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, Pablo Hernán 
Aizpuru; Sur, Ciriaco Blanco 

Ortiz; Este, Venancio Miranda 
Gómez y Oeste, río Menor. Ca
pitalización, 281,40 pesetas.

Condiciones para la subasta
No existiendo en esta Recau

dación los títulos de dominio, es
ta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el tí
tulo VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta. ..

Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia, el 5 por 100 
del tipo base de enajenación de 
los bienes sobre los que se desee 
licitar.

El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe de/ 
depósito constituido.

Si hecha la adjudicación no 
pudiere ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que será ingresado en el Te
soro Público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes y los acreedo
res hipotecarios en su defecto, 
podrán liberar las fincas antes de 
que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedi
miento.

Otra.—Los deudores foraste
ros y que no han designado per
sona encargada de recibir las no
tificaciones, así como los acree
dores hipotecarios, quedan ad
vertidos de qué se les tendrá por 
notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales.

Medina de Pomar, 9 de mar
zo de 1963.—El Agente, José 
Leciñana.
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ANUNCIOS PARTICULARES
i 

Ay untamiento de Pradoluengo
Por haber quedado desierta 

ia subasta de leñas, procedentes 
del desbroce de entresaca de pi- i 
nos del monte “Acebal-Vizca- 
rra”, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, que fue anuncia
da en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, número 51, de 1de 
los corrientes, se hace público, 
que el día 16 del próximo mes 
de abril, tendrá lugar la segunda 
subasta de expresados aprovecha
mientos, bajo las mismas condi
ciones que constan en el pliego 
administrativo que se halla en ia I 
Secretaría de este Ayutamiento. j 
para su examen.

La hora de apertura de plie
gos será a las doce horas de ex
presado día, y éstos podrán pre
sentarse hasta las dos horas an
teriores a ésta.

Se señala como precio, el de 
ciento setenta y cinco pesetas 
por estéreo sin corteza, siendo 
por cuenta del comprador, lim
pieza de capa, arrastre y pela.

Pradoluengo, 29 de marzo de 
1963.—El Alcalde, Victoriano 
de Miguel.

1 208.—D-94'10

Ayuntamiento de Jurisdicción 
' de San Zadornil

El día trece do abril del año 
en curso, tendrá lugar en esta ■ 
Casa Consistorial, a las trece ho- ; 
ras, la subasta de las obras de ! 
construcción de un centro de me
jora ganadera, cuyo tipo de lici
tación, que corresponde al pre
supuesto de contrata, es de un 
millón setecientas setenta y seis 
mil quinientas dieciocho pesetas 
con ochenta y cinco céntimos.

Los planes, proyectos, pliegos 
de condiciones y demás se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, pudiendo ser exa
minados por cuantos lo deseen. 
Las plicas se admitirán en dicha 

Secretaría, hasta las trece horas 
del día anterior a la subasta.

El anuncio oficial de estas 
obras aparece en el “Boletín Ofi
cial del Estado", de 18 de mar
zo de 1963.

San Zadornil, 25 de marzo 
de 1963.—El Alcalde, Miguel 
Ochoa.

1.212— D-85,10

Junta vecinal de Extramiana J
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada en el “Bole- ¡ 
tín Oficial” de la provincia, de 
fecha 19 de febrero, núm. 4,2, 
se saca nuevamente a subasta, con 
autorización del Distrito Forestal, 
1.291 pinos quemados, negrales ¡ 
y silvestres, Con ui- volumen de 
226,600 metros cúbicos de ma- ¡ 
derra y 25 metros cúbicos de le- I 
ñas de sus copas, con el 10 por 
100 de rebaja de su tasación 
anterior. ¡

E.sta subasta tendrá lugar en 
la Casa Concejo de Extramiana, \ 
a ios diez días hábjies de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” y hora de 
las doce de su mañana, y de me
dia en media hora.

Extramiana, 28 de marzo de 
1963.—El Alcalde, Laurentino 
Pajares.

1.214—D-73,10 

Comunidad de Regantes «Al
calde, José Martínez», de Salas 

de los Infantes
Para dar cumplimiento a lo ' 

establecido en el art. 44 de las | 
Ordenanzas de la Comunidad de 
Regantes “Alcalde José Martí- \ 
pez", de Salas de los Infantes, i. 
el próximo día 28 de abril, a 
las trece horas, en el salón de 
actos del Ayuntamiento de esta 
localidad, esta Comunidad cele
brará junta general, bajo el si- I 
guíente orden del día:

Primero. — Examen de las ' 
cuentas de gastos, correspondien- j 
tes al año 1962, que presentará 1

el Sindicato de Riegos de esta 
Comunidad, así como liquidación 
del presupuesto del año 1962.

Segundó.—Dar cuenta de ]a 
situación de las obras, así como 
de gestiones llevadas a cabo.

Tercero. — Ruegos y pregun
tas.

Salas de los Infantes, | de 
abril de 1963. — El Presidente 
de la Comunidad, P. O., el Pre
sidente del Sindicato, Vidal Mar
tín Alonso.

1.236.— D.-91,1

Hermandad de Labratorcs y 
Ganaderos de Cabañes de Es

gueva

Don Gil Cabañes de Blas, Jefe 
de la Hermandad de Caba
ñes de Esgueva,

Hace saber: Que habiendo 
sido confeccionados por la Co- ; 
misión designada al efecto, los 
anteproyectos de Reglamentos y 
ordenanzas de la Comunidad'de 
Regantes de Cabañes de Esgue
va, se convoca a junta general 
a todos los interesados, la cual 
tendrá lugar el día 13 de mayo 
de 1963 , en el domicilio de esta 
Hermandad, sito en Cabañes de 
Esgueva, a las once y media ho
ras, en primera convocatoria, y a 
las doce, en segunda, para el 
examen y aprobación de dichos 
anteproyectos. Los acuerdos to
mados en segundas convocatoria 
serán válidos cualquiera que sea 
el númreo de asistentes.

Cabañes de Esgueva, 30 de 
marzo de 1963.—El Jefe de la 
Hermandad, Gil Cabañes.

1.217- D-85,10

MMMíO Df ■■
Eugenln - Jesús fiúmez fiortía

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.
Apartado 129. — Certificados de

PENALES y del Catastro


